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1. OBJETO.  

1.1. En las presentes CONDICIONES GENERALES se establecen los términos y condiciones en los 
que ESPANGLISH PEOPLE DEVELOPMENT & LANGUAGE SERVICES, S.L. bajo la denominación 
comercial “espanglish”, con CIF: B04750261 y domicilio en calle Mayor 106, Local B3, Vera, 04620 
(ALMERÍA), en adelante, la ACADEMIA, realizará la prestación de servicios al/ a los ALUMNOS/AS 
que se identifican en las CONDICIONES PARTICULARES del presente contrato. 

1.2. La ACADEMIA tiene por actividad la enseñanza privada de idiomas. 
1.3. La formación impartida por la ACADEMIA carece de valor oficial, sin perjuicio de aquellas 

modalidades formativas conducentes a la preparación para la obtención de títulos oficiales, tales 
como, a modo ejemplificativo y no limitativo, las convocatorias de la University of Cambridge ESOL 
examinations, LanguageCert, APTIS, Trinity, Anglia, por mencionar algunos. 

1.4. En cualquier caso, petición del ALUMNO/A o del PADRE/MADRE o TUTOR/A del/ de los 
menores/es, la ACADEMIA acreditara documentalmente la formación impartida. 

1.5. La formación va dirigida tanto a menores de edad que se encuentren cursando cualquiera de los 
ciclos de enseñanza (primaria y/o secundaria, bachillerato) oficial, tanto como a mayores de edad. 

 
2. LUGAR DE FIRMA E IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN. 

2.1. Las partes firman el presente contrato en las instalaciones de la ACADEMIA ubicadas en la 
dirección indicada en las CONDICIONES PARTICULARES. 

2.2. La formación será impartida en las instalaciones anteriormente mencionadas o bien en alguna de 
las sucursales de la misma.  

2.3. Las clases privadas podrán ser impartidas en las instalaciones de la ACADEMIA o bien en el lugar 
pactado con el alumno, según se acuerde. 

2.4.  
3. PERIODO LECTIVO, DISTRIBUCIÓN HORARIA, ASISTENCIA y RESERVA DE PLAZA. 

3.1. Como regla general, la prestación de los servicios de la ACADEMIA se realizará entre los meses 
de septiembre y junio, ambos inclusive, de cada año escolar, computado desde la fecha que se 
indica en las condiciones particulares de la matrícula. 

3.2. Durante los meses indicados, será de aplicación el calendario escolar de la provincia de Almería, 
y fiestas nacionales. No hacemos cierres por fiestas locales. 

3.3. Como regla general, la prestación de servicios se realizará, en el periodo indicado en el anterior 
apartado distribuida según se indica en las condiciones particulares. Además, pueden consultar 
el calendario publicado en la ACADEMIA. 

3.4. La determinación del horario de concreto del ALUMNO/A se acordará según la disponibilidad 
horaria de la ACADEMIA en el periodo anteriormente indicado en función de la oferta. Sin perjuicio 
de lo anterior, la ACADEMIA se reserva la facultad de modificar, de forma definitiva o temporal, 
previa comunicación con suficiente antelación, los días o franjas horarias de impartición de clases, 
atendiendo a criterios organizativos de la ACADEMIA o circunstancias sobrevenidas. 

3.5. En especial, la ACADEMIA se reserva la facultad de reubicar a alguno de los alumnos/as 
pertenecientes a alguno de los grupos previamente formados en el caso de que, a causa del 
abandono de alguno de sus miembros, no exista un número suficiente de alumnos/as que 
permitan proseguir con las clases con el suficiente aprovechamiento. 

3.6. El ALUMNO/A deberá asistir, con aprovechamiento, los días y horas previamente pactados con 
la ACADEMIA. Como regla general, la inasistencia a las clases en los días y horas previamente 
pactados no generará para el ALUMNO/A derecho a compensación alguna con clases 
adicionales o en forma de reintegro del precio previamente satisfecho, ni tampoco en forma de 
minoración de honorarios. Como excepción, el ALUMNO/A podrá tener derecho al reintegro de 
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las cantidades abonadas en concepto de precio por servicios, en aquellos casos en los que éste 
se vea forzado a abandonar las clases por causas ajenas a su voluntad, tales como, de forma 
ejemplificativa y no limitativa, hospitalización o accidente, cambio de domicilio, etc.; en estos 
casos el ALUMNO/A o el PADRE/MADRE y/o TUTOR del menor, deberán acreditar dicha 
circunstancia a la ACADEMIA en el momento que ocurran. Solo cabrá el derecho al reintegro 
aludido en aquellos casos en los que el abandono se produzca antes de finalizar el tercer 
trimestre correspondiente al curso escolar que corresponda. Así mismo, el reintegro de las 
cantidades abonadas será proporcional al tiempo que reste para la finalización del periodo lectivo 
y, en ningún caso afectará a cantidades ya pagadas ni tampoco al precio por matrícula según se 
indica más adelante. 

3.7. El ALUMNO/A que, con aprovechamiento, finalice el periodo lectivo tendrá derecho preferente 
a la matriculación en el siguiente periodo lectivo durante el mes de mayo, según se comunica 
por escrito en su momento. Sin embargo, aquéllos que, sin causa justificada según se ha indicado 
anteriormente, no finalicen el periodo lectivo, perderán el derecho preferente a la matriculación. 
En cualquier caso, el derecho preferente de matriculación en el siguiente periodo lectivo estará 
supeditado a la circunstancia de estar al día en todos los compromisos económicos asumidos 
frente a la ACADEMIA. 

 
4. PRECIO, MATRÍCULA Y HONORARIOS. 

4.1. El precio por los servicios prestados comprende dos conceptos MATRÍCULA y CUOTAS. 
4.2. La MATRÍCULA se abonará con carácter previo al inicio de los servicios -mediante transferencia 

en el n.º de cuenta arriba indicado o mediante pago en metálico o tarjeta de crédito- y da derecho 
a la reserva de plaza para el periodo lectivo escogido. Se recibe con carácter de NO 
DEVOLUCIÓN. La matrícula no incluye el coste de los materiales didácticos a utilizar durante la 
formación impartida.   

4.3. El coste del material didáctico será abonado antes del comienzo del curso.  El precio del material 
será el precio de venta al público establecido por las editoriales. Como regla general, el abono 
de la matrícula sin el abono de las cantidades pactadas en concepto de honorarios, según se dirá, 
tendrá como consecuencia la pérdida de la misma, así como de la plaza previamente reservada. 

4.4. El coste de la matrícula, por cada ALUMNO/A, para el presente periodo lectivo es el estipulado 
en las condiciones particulares, con independencia de que éste sea mayor o menor de edad. 

4.5. Como regla general, el coste por cuotas por la prestación de servicios requerida, correspondiente 
al Curso del periodo lectivo indicado, por cada ALUMNO/A es el establecido en las condiciones 
particulares. 

4.6. Las cantidades anteriormente indicadas se entienden impuestos incluidos, al tipo impositivo 
vigente en cada momento. 

4.7. Las cuotas no incluyen las tasas de ninguna Certificación. Éstas deberán de pagarse 
independientemente en el momento que el alumno decida presentarse. 

4.8. Las TASAS DE CERTTIFICACIÓN se reciben y transferirán a la institución correspondiente para 
hacer la matriculación al examen seleccionado. 

4.9.  Una vez hecha la transferencia a la institución no se devolverá la tasa ni se podrá cambiar la fecha 
elegida de examen por ser normas estrictas de las instituciones. 

4.10. Si el alumno no se presenta al examen por las razones que sean, éste perderá la tasa completa 
y no se le acreditará, bajo ninguna circunstancia, la cantidad pagada. 

4.11. Si el alumno no aprueba la certificación tendrá que volver a pagar la tasa completa y volver a 
presentar el examen en una fecha posterior. 

4.12. La ACADEMIA se exime de los resultados obtenidos por el alumno en el caso de haberle 
advertido de que no estaba preparado; o de cualquier problema que pudo haber tenido o haber 
sido culpado durante la toma del examen. 
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5. FORMA, FRACCIONAMIENTO Y FECHAS DE PAGO DE PRECIO EN CONCEPTO DE HONORARIOS. 

5.1. La forma de pago será la elegida por el ALUMNO/A o su PADRE/MADRE o TUTOR/A, según ha 
quedado reflejado en las CONDICIONES PARTICULARES. 

5.2. El FRACCIONAMIENTO será el elegido por el ALUMNO/A o su PADRE/MADRE o TUTOR/A, 
según ha quedado reflejado en las CONDICIONES PARTICULARES. 

5.3. El fraccionamiento CUOTA supondrá el fraccionamiento en cuotas idénticas del total indicado 
por honorarios en la estipulación 4.4., sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de los descuentos 
indicados en la estipulación 4.5.  

5.4. Las cuotas son pagos de montos iguales correspondientes a la división de la cuota anual por 
clases lectivas/días lectivos. Cada mes tiene sus días/horas lectivas y no todos los meses son 
iguales. Al final del curso, y según se estipula en la matrícula, se indica el total de días/horas 
lectivos que pagan totales. 

5.5. El fraccionamiento TRIMESTRAL supondrá el fraccionamiento en tres cuotas idénticas, del total 
indicado por honorarios en la estipulación 4.4., sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de los 
descuentos indicados en la estipulación 4.5. que incluye las horas/días lectivos en ese trimestre, 
según el calendario de la ACADEMIA. 

5.6. Las cantidades anteriormente indicadas serán exigibles: 
- En el caso de pago único, con carácter previo al inicio de la prestación de servicios y, en todo 

caso, con una antelación de quince días naturales al comienzo de los mismos. 
- En el caso de cuota anual fraccionada mensual, entre los días 1 a 7 de cada mes, por 

adelantado. 
- En el caso de pago fraccionado trimestral, entre los días 1 a 7, por adelanto del mes que da 

comienzo a cada trimestre. 
5.7. En el caso de que se elija la domiciliación bancaria como forma de pago en el número de cuenta 

arriba designado, el ALUMNO/A o PADRE/MADRE/TUTOR, autoriza desde la fecha, sin perjuicio 
de la firma del mandato SEPA, a realizar los cargos que correspondan por la ejecución del 
presente contrato. Cualquier modificación en la cuenta de cargo del adquirente será 
fehacientemente comunicada a la ACADEMIA. Al margen de la modalidad de pago elegida, toda 
factura vencida y pendiente de pago devengará, desde la fecha en que debió de ser atendida, 
un interés de demora al tipo legal de referencia más dos (2) puntos porcentuales. Las 
devoluciones bancarias devengarán gastos de impago del tres (3) puntos porcentuales del total 
del importe devuelto. El impago por parte de los obligados al pago facultará a la ACADEMIA, 
previo cumplimiento de los requisitos exigidos, a comunicar dicho extremo a los servicios de 
información sobre solvencia patrimonial y de crédito. 

5.8. El pago de las cuotas se hace durante el 1º y 7º día del mes. Cualquier retraso en las 10 cuotas 
implicara un recargo de €5 por cuota retrasada, por alumno. 

5.9. En el evento de retraso en el pago del trimestre, este implicará un cargo de €15 por cuota 
retrasada por alumno. 

5.10. En el caso de los cursos intensivos, éstos se deberán de reservar con €50 mismos que se reciben 
a fondo perdido y sólo le serán devueltos en el evento del que el grupo/curso no se abra. No se 
hará devolución de los €50 a ninguna persona que decidiera abandonar el curso antes del inicio. 

5.11.  El balance del curso deberá ser abonado en su totalidad antes de la iniciación del curso. Sin 
excepciones. 

5.12. Si habiendo pagado, mensual, anual o trimestralmente y el alumno decide abandonar el grupo 
una vez iniciado, el monto total no le será devuelto en vista de que se contaba con su presencia 
para formar el grupo y el resto de alumnos dependen de ello. 

5.13. El costo del curso intensivo incluye todo el material, inscripción y un mínimo de dos MOCK Exams 
uno al inicio y otro al final.  
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5.14. El costo del curso excluye (no incluye) cualquier tasa de examen o certificación y de licencia de 
práctica de examen o plataforma online. 

5.15. En el evento de CIERRE INVOLUNTARIO, OBLIGADO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR (por 
ejemplo: un estado de emergencia nacional, un desastre natural, o eventos de similar magnitud 
e importancia) LA ACADEMIA no reembolsará en efectivo las cantidades aportadas, sino que, en 
el momento de la reapertura o reincorporación a LA ACADEMIA se continuarán los cursos, o bien 
LA ACADEMIA proporcionará los cursos ONLINE a los alumnos, u otorgará un bono 
personalizado equivalente al monto de clases pendientes de tomar. LA ACADEMIA se reserva el 
derecho de decidir cómo y cuándo se darán las horas pendientes de tomar. 

 
6. OBLIGACIONES DEL ALUMNO/A. 

6.1. Los alumnos (o sus representantes legales, en su caso) deberán: 
a. Satisfacer y/ o atender en plazo, los precios que, en concepto de matrícula u honorarios, hayan 

sido pactados con la ACADEMIA. 
b. Asistir a las clases en los días y horarios pactados con la ACADEMIA. 
c. Dedicar el tiempo de estudio necesario para el progreso personal y la buena marcha del grupo 

en su conjunto. 
d. Evitar cualquier conducta que perturbe el transcurso normal de las clases. 
e. Cumplir, en beneficio propio y del grupo, las tareas encomendadas por los profesores de la 

ACADEMIA. 
f. Velar por el cuidado de las instalaciones y medios puestos a su disposición por parte de la 

ACADEMIA. 
g. Respetar a todas las personas que, en cualquier concepto, concurran junto a él, en las 

instalaciones de la ACADEMIA, evitando cualquier conducta que atente contra el honor o 
dignidad de las mismas. 

h. La academia no se hace responsable de pérdidas de efectos personales dentro de la 
academia. 

 
 

7. OBLIGACIONES DE LA ACADEMIA. 
7.1. La ACADEMIA deberá: 

a. Prestar los servicios comprometidos en el presente contrato en los términos y condiciones 
previstas en el mismo. 

b. Garantizar que la prestación de los servicios se realiza bajo la supervisión de un profesor/ tutor 
cualificado nativo o bilingüe. 

c. Velar por la calidad de la formación impartida en función de sus necesidades particulares de 
cada persona. 

d. Establecer las medidas organizativas adecuadas que permitan el desarrollo de las actividades 
de la ACADEMIA, en un clima de respeto para todas las personas que, en cualquier concepto, 
concurran en las instalaciones de la misma. 

e. Salvaguardar la confidencialidad de la información de carácter personal que, en el transcurso 
de la prestación de los servicios, sea facilitada a la ACADEMIA. 

f. Acreditar, a petición del ALUMNO/A, con la salvaguarda indicada en el expositivo II del 
presente contrato, la formación impartida. 

g. La ACADEMIA se reserva el derecho de admisión. 
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8. EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 
8.1. El presente contrato se extinguirá por las causas previstas en la Ley y, en particular: 

a. Por el mutuo acuerdo de las partes , según las condiciones particulares. 
b. 30 días de aviso previo a la fecha provista por el alumno de término que por cualquier 

circunstancia suscite, indistintamente la razón. 
c. Sin excepción, en persona, en recepción o a la directora, o bien por escrito en carta o correo 

electrónico. No se acepta por WhatsApp o mensajes telefónicos. 
d. El alumno podrá asistir a todas sus clases dentro de esos 30 días de aviso. 
e. De no dar el aviso y dejar de asistir a clase, en compensación deberá pagar los 30 días de 

preaviso. 
f. Por la efectiva prestación de los servicios contratados. Es decir al término del contrato. 
g. Por incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones previstas en el presente contrato. 
h. En el evento de CIERRE INVOLUNTARIO, OBLIGADO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR (por 

ejemplo: un estado de emergencia nacional, un desastre natural, o eventos de similar 
magnitud e importancia) LA ACADEMIA no reembolsará en efectivo las cantidades aportadas, 
sino que, en el momento de la reapertura o reincorporación a LA ACADEMIA se continuarán 
los cursos, o bien LA ACADEMIA proporcionará los cursos ONLINE a los alumnos, u otorgará 
un bono personalizado equivalente al monto de clases pendientes de tomar. LA ACADEMIA 
se reserva el derecho de decidir cómo y cuándo se darán las horas pendientes de tomar. 

 
9. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL Y CONFIDENCIALIDAD 

9.1. De conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) y la 
Ley 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento de 
ALUMNOS con la finalidad de atender sus consultas y cumplir con las condiciones generales de 
contratación del servicio, mantener y gestionar las tareas administrativas ajenas (tales como 
facturación, expedición de certificados, etc.), así como para el envío de información comercial 
relacionada con la prestación de servicios. En cumplimiento con la normativa vigente, 
“ESPANGLISH PEOPLE DEVELOPMENT & LANGUAGE SERVICES S L” informa que los datos 
serán conservados durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con los preceptos 
mencionados con anterioridad. 
 
El Centro informa que procederá a tratar los datos de manera lícita, leal, transparente, adecuada, 
pertinente, limitada, exacta y actualizada. Es por ello por lo que “ESPANGLISH PEOPLE 
DEVELOPMENT & LANGUAGE SERVICES S L” se compromete a adoptar todas las medidas 
razonables para que estos se supriman o rectifiquen sin dilación cuando sean inexactos. 
 
De acuerdo con los derechos que le confiere la normativa vigente en protección de datos podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, limitación de tratamiento, supresión, portabilidad y 
oposición al tratamiento de sus datos de carácter personal acompañando su DNI o documento 
identificativo equivalente, dirigiendo su petición a la dirección postal C/ Mayor, 106, local B-13. 
04620. Vera (Almería), o al correo electrónico info@espanglish.net 
 
El tratamiento de sus datos personales se encuentra legitimado, una vez haya prestado el 
consentimiento, conforme al artículo 6.1 letra a) del Reglamento General de Protección de datos. 
Le informamos que podrá revocar en cualquier momento el consentimiento prestado a la 
recepción de comunicaciones comerciales enviando un email a la dirección de correo 
electrónico: info@espanglish.net 

mailto:info@espanglish.net
mailto:info@espanglish.net
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Podrá dirigirse a la Autoridad de Control competente para presentar la reclamación que considere 
oportuna. Agencia Española de Protección de Datos, en C/ Jorge Juan, 6 - 28001 Madrid 
Teléfonos: 901 10 00 99/ 912 66 35 17. 
 

9.2. Asimismo, solicito su autorización para la utilización de la imagen del ALUMNO/ A para la 
promoción de las actividades de la ACADEMIA en diferentes soportes, tales como páginas webs 
propias o vinculadas a la ACADEMIA o redes sociales. 
 

 Si consiento la utilización de la imagen para la finalidad indicada. 
 

 No consiento la utilización de la imagen para la finalidad indicada. 
 

 
9.4  CONFIDENCIALIDAD. 

A. La empresa contratada se compromete a mantener el debido secreto profesional respecto de los 
datos personales a los que tiene acceso, y a exigir el mismo nivel de compromiso a cualquier 
persona que dentro de su organización participe en cualquier fase del tratamiento de los datos 
personales. 

B. Responsable. ESPANGLISH PEOPLE DEVELOPMENT & LANGUAGE SERVICES S. L. CIF. 
B04750261 Dirección. C/ Mayor, 106 Local B-3, 04620 Vera (Almería) Tel. 950 39 00 37 Email. 
info@espanglish.net 

Tratamos la información que nos facilita con el fin de prestarles el servicio solicitado.  

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación comercial, no se 
oponga al tratamiento o durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. 

La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución de un contrato. 

Los datos se comunicarán a la asesoría con fines fiscales, así como en los casos en que exista una 
obligación legal.  

Le informamos que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad de los datos acompañando copia de su DNI o documento 
identificativo equivalente en C/ Mayor, 106 Local B-3, 04620 Vera (Almería). Cuando no hayas 
obtenido satisfacción en el ejercicio de tus derechos, tienes derecho a presentar reclamación ante  
la Agencia Española de Protección de Datos, en C/ Jorge Juan, 6 - 28001 Madrid Teléfonos: 901 
10 00 99/ 912 66 35 17.   

 

10. HOJA DE RECLAMACIONES.  
10.1. La Academia dispone de hoja de reclamaciones conforme al modelo oficial. 
 
11. LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
11.1. Para la resolución de las controversias derivadas del presente contrato serán de aplicación las 

normas españolas. 
11.2. Serán competentes los Juzgados y Tribunales de Vera. 

 
 
 

mailto:info@espanglish.net
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LEÍDO, FIRMADO Y ACEPTADO en Vera, 

 
  A _________  de_________________________ del _______ 

 

espanglish People 
Development & Language 

Services, S.L. 
 
 
 
 
 

 

 EL ALUMNO/A 
(en su caso, 

PADRE/MADRE/TUTOR) 

 

  


